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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00045 00  

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. INCORPORA 

EXCEPCIONES DE MÉRITO.   

 

Sea lo primero reconocer personería para representar los intereses de la parte 

demandada a la abogada ANDREA KAROLINA JIMÉNEZ CAICEDO identificada con 

C.C. 1.085.282.381 y con T.P. 340.457 del C. S. de la J., en los términos del poder 

conferido.  

 

Ahora bien, se incorpora el escrito de excepciones de mérito que precede (archivos 

17 y 18, folios 189 a 208 y 209 a 256, respectivamente), sin pronunciamiento de 

fondo, hasta tanto se resuelva el incidente de nulidad presentado por la parte 

ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _062__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de abril de 2021_____ 
 

 
VÉRONICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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